
INFORMACIÓN POLÍTICA

VEINTICINCO SUGERENCIAS
al proyecto de reforma política
Se ha ampliado en cuarenta y ocho horas el plazo de presen-
tación de sugerencias al Consejo Nacional • Tres o cuatro
días bastarán a la ponencia para el estudio de las sugerencias

MADRID. (Logos.)—A media
tarde de ayer se habían contabili-
zado veinticinco escritos de suge-
rencias al proyecto de ley dé refor-
ma política presentadas por otros
tantos consejeros nacionales.

Se espera todavía que sean reci-
bidas algunas máa por correo.

La ponencia se reunió ayer tar-
de para continuar el estudio de 'las
distintas propuestas que se contie-
nen en dichos escritos y continuar
sus trabajos durante los próximos
días.

Prórroga del plazo de
presentación de sugerencias
MADRID. (LOROS.)—Se amplía

en cuarenta y ocho horas el plazo
de presentación de sugerencias al
Consejo Nacional. La demora se
debe a que el texto que se repar-
tió a los consejeros tenia un par

.de errores de carácter material,
ha declarado don Baldomcro Palo-
mares, secretario general del mis-
mo, al primer diario hablado de
Radio Nacional.

Estos errores, que fueron obser-
vados y comunicados a los conse-
jeros nacionales, se debieron al
transcribir los textos a máquina.
Concretamente se refieren a la
transitoria primera del. proyecto
da ley, en uno de ellos. Al poner
el número de miembros del Con-
greso de Diputados, en vez de 350,
que son los que en realidad son,
ponía 300. Tf el otro fue en la
transitoria que tiene dos párrafos
y se había omitido el segundo al
pasarlo a máquina.

El plazo de cuarenta y ocho no.
ras, señaló el señor Palomares, se
concede por si quiere algún conse-
jero hacer alguna sugerencia en
concreto sobre el mismo.

Respecto a la fecha en que pue-
de finalizar sus trabajos la po-
nencia, el secretario general del
Consejo Naaional señaló que pueda
estar, dada la importancia del pro-
yecto en unos tres o cuatro días.

Una comisión mixta
debatirá en las Cortes

la reforma política
(señor Fernández Miranda)

MADRID. (Logos.)—"El proce-
dimiento por el cual haya de de-
batirse el proyecto de ley de refor-
ma política es una decisión que
corresponde al Gobierno, que a es-
te respecto no se ha definido toda-
vía'', manifestó el presidente de
las Cortes, señor Fernández Mi-
randa, al concluir la reunión de
la mesa de la Cámara, celebrada
ayer para tratar asuntos de trá-
mite.

EH señor Fernández Miranda,
preguntado por los periodistas par-
lamentarios sobre los „ r u m o r e s
acerca del nombramiento de una
comisión especial para debatir el
proyecto de ley de reforma políti-
ca, insistió en que cualquier es-
peculación en este sentido es una
mera hipótesis, por cuanto que el
Gobierno aún no ha enviado el
proyecto a la Cámara, ya que es-
perará al informe que tiene que
emitir el Consejo Nacional. >

En todo caso—puntualizó el pre-
sidente de las Cortes—, es inviable
la creación de una comisión espe-
cial, pues, según el reglamento, las
comisiones especiales no tienen
competencia" para materia legisla-
tiva. En todo caso, y de acuerdo
con el reglamento, podría crearse
una comisión mixta. Pero como
esto es una ley fundamental cuyo
análisis corresponde a la Comisión
de Presidencia y Leyes Fundamen-
tales, podría interpretarse que el
proyecto, por la índole de los te-
mas que trata, pudiera correspon-
der a más de una comisión, en cu-
yo caso se crearía una comisión
mixta.

El reglamento—añadió el presi-
dente de las Cortes—no tiene nin-
guna laguna sobre esta materia.
Es bien claro y preciso. Por tanto,
la comisión, caso de debatirse el
proyecto por el procedimiento or-
dinario, no podría tener más de
sesenta procuradores y diez adscri-
tos; en cualquier caso, no parece
que haya de reformarse el regla-
mento para tratar este tema, ya
que la celeridad con que se nos
pide que se tramite el proyecto no
es compatible con el lento trámite
de la reforma reglamentaria que
exige una proposición de ley y
nombramiento de comisiones espe-
ciales.

El grupo Acción Institucional
estudia el proyecto de

la reforma
MADRID. (Logos.) — El grupo

parlamentarlo de Acción Institu-
cional se reunió ayer tarde en las

Cortes durante tres horas para
contrastar criterios acerca del pro-
yecto de ley de Reforma Política,
sometido por el Gobierno al trá-
mite de Informe del Consejo Nacio-
nal.

Al término de la reunión, el por-
tavoz del grupo, señor Díaz 'Lla-
nos, entregó a la prensa un comu-
nicado anunciando que, a inicia-
tiva del grupo de Acción Institu-
cional, se iba a convocar a los
restantes grupos parlamentarios y
grupos políticos afines a la Cáma-
ra al objeto de celebrar en esta
misma semana, si es posible, una
reunión para cambiar impresiones
acerca del proyecto de ley de Re-
forma Política.

El grupo de Acción Institucional
entiende que en las futuras Cortes
deben estar representados los Sin-
dicato» (obreros, técnicos y empre-
sarios), los colegios profesionales
que se recogen en el apartado 1)
del artículo 2 de la ley de Cortes y
otros similares, que, en definitiva,
dicen, representan a la casi totali-
dad da la intelectualidad española.


